
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 

Rad. 7600131100102023-00071-00. Divorcio – Nora CECILIA Cabrera Gutiérrez VS Reinel Diaz Cabrera 

 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103- 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 17 de julio de 2023.  

Auxiliar Judicial  

 

Auto No. 1507  

Radicado: 760013110010-2023-00071-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede, se 

agregará a expediente la respuesta ofrecida por la Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca – COMFENALCO VALLE 

DE LA GENTE, en el que indica:  

 

Por otra parte, el Registro Único Nacional de Transito arribó como 

datos de ubicación del demandado:   

 

 

En ese orden, como se cuenta con dirección electrónica del 

demandado, se ordenará que se notifique al mismo de conformidad 

con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

artículo 291 del C.G.P., informándole a la parte el correo electrónico 
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donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda en su 

contra.  

Por otra parte, se requerirá por cuarta vez al extremo demandante 

para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído No. 426 del 24 de febrero de esta calenda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar para que obre y conste las respuestas ofrecidas por 

la Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca – 

COMFENALCO VALLE DE LA GENTE y el Registro Único Nacional de 

Transito. 

 

SEGUNDO. Correr traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, previa notificación personal de la misma, conforme 

lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con 

el artículo 291 del C.G.P., informándole a la parte el correo electrónico 

donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda en su 

contra.  

 

TERCERO. Requerir por tercera vez a la parte demandante para que 

de cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del proveído No. 

426 del 24 de febrero de esta calenda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 
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ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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